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PEDIDO 

DIVISIÓN DE PRODUCCIÓN 

33901 SERVICIO DE PRODUCCION DE 13 PROGRAMAS CON DURACION DE 24 MIN CADA UNO SOBRE PROYECTOS DE MUJERES 
MEXICANAS DESTACADAS EN AREAS COMO POLITICA, ARTE Y DEPORTE PARA LA DIVISION DE PRODUCCION. 

FORMA DE PAGO Y MECANISMOS DE SUPERVISION: 

SE CUBRIRÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, DENTRO .DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA, PREVIA MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN Y VISTO BUENO POR 
PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE. 

TRESCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 77/100 M.N. 

P-105-2020 
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e al Articulo 51 de la e 
ldones, Arrendamientos y 
dos del Sector PObllco 

$20,979.03 

No.de Hoja 
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25 DE MAYO DE 2020 

$272,727.39 

Pau
Cuadro de texto
“Se eliminan cuatro renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”



Adjudicación Directa Artículo 41 de la LAASSP: 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas i 
Nacional D 
Internacional D 

Nacional 

lnternacioAal 

Adjudicación Directa Artículo 42 de la LAASSP 

FUNDAMENTO LEGAL: ART CULO 26 FRACCI N III Y 42 DE LA LAASSP. 

Ucltaci6n Pública 

D 
D 

X 

. No.de Hoja 

¿de2 

AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO: Se cuenta con la suficiencia presupuesta! para cubrir el compromiso derivado del presente Pedido, según consta en la Requisición de Bienes y Servicias correspondiente, la cual fue asignada por la División de 
Planeación y Finanzas, 
El Proveedor se obliga a realizar la entrega de los servicios en los términos pactados en este Pedido y en el Anexo Técnico correspondiente, sujeto a las disposiciones de la LAASSP. 

,,:CLAUSULADO::,,, ,.~;,i:'.···,,,;,,,{,,t•';'.',;, ;,,; :-h:)iJ1\t\0;'/,\ 

Rescisión: El SPR pcdrá rescindir el presente pedido en cualciuler mom■nto, cuando El Proveedor Incumpla con cualciulera de las obll¡aclones pactadasen términos de los seflalado por el artfculo 54 de la LAASSP, 

El Proveedor reconoce que la prestación de los servicios se deberá entender como obra por encargo y cubierta la remuneración prevista, El SPR obtendral para si, todos los derechos relacionados con los servicios prestados y las obras derivadas del mismo, así como cuelquler elemento adlclonal, por lo que El 

SPR tiene en forma enundativa mlis no. llmitatlva derecho a: (1) la reproducción, publlcadón, edldón o fijación materia! total o parclal da los servicios y las obras derivadas del mismo, efectuada por cualquier medio ya sea Impreso, fonográfico, arMlca, plástico, audlovlsual o clnemataarMlco, electrónico u 

otro slmllar; (11) la comunicación pdbllca de los servidos y las obras derivadas del mismo a traris de la reprasentadón, recitación, ejacudón, exhibición y acceso pdbllca por medio de la telecomunlcadón; (111) La transmisión pdbllca o radiodifusión del servicio y las obras derivadas del mimo, en cualqul 

forma, Incluyendo sin limitu la transmisión y retransmisión de los servicios y las obras derivadas del mismo por medio de cable, fibra óptica, microondas, vfa satélite, Internet, o cu¡dquier medio ~ue exista o que JJUdlere existir; llvl la distribución de los servicios y las obras derlvad1;1s del mismo y los soportes 

materiales o eJemJJlares; M la dlvul1aclón de obras derivadas de los servicios en cualquiera de sus modalldades tales como la traducción a otros Idiomas, la adaptación, arreslos y transformaciones de los servicios; (vi) la utlllzación total o parclal de los servlclos v las obras derivadas del mismo en sf, tanto en 

México como en al extranjero por el plazo mú:lmo permitido por la Ley Federal da Derechos de Autor; y (vil) la alteraclón, modlflcadón, adaptación, colacclón, utilización y explotación parclal de los seNlclos. 

En al supuesto que por.cualqular causa este lnstrume11to no se entienda coma una obra por ancara:o en términos del artk:ul~ •~ de 18 Ley Federal d• Derechos de Autor, en este mismo acto El Proveedor .ceda la totalldad de los d!!J'echos patrlomonlales respecto de los servidos,, asf como aquellos que 

derivan por Ley a El SPR, a cambio de la remuneradón antes prevista por el plazo mú:lmo permitida por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Terminación Anticipada: El SPR podrá dar JJOr terminado antlclJJadamante el presente Instrumento, c'uando concurran razonas de interés ¡en eral, o bien, cuando por causas justificadas ·se extln1a la necesidad de requerir los bienes y/o servicios objeto del presente Instrumento y se demuestre que de 

continuar con el cumpllmlento de las obllpclones pactadas se ocasionaría algdn dafto o perjuicio a El SPR, o bien, se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente Instrumento, con motivo de la rasoluclón de una Inconformidad emitida po~ la Sf!aetarla de la Función Públlce. En este 

dltlmo supuesto El SPR reembolsará a El Proveedor los gastos na recuperables en qua haya incurrido, siempre que éstot sean razonables, est4n debidamente comprobados y se ralaclonen directamente con el presente Instrumento. 

Penas Convencionales: Se aplicará una pena convenclonal del 1% JJor cada día natural de atraso, respecto de los servicios o bienes no entregados, 

Prórrops: Se podrán otorpr prórrogas no sandonables para el In Ido en la prestación del servicio, si El Proveedor Justifica el atraso y demuestra que el mismo es por causas ajenas a el mismo. 

Para tal efecto, será nacesarlo que El Proveedor presente la solicitud de prórrop por merito, dirigida a El SPR con al menos dlft d(ss de antelad6n a la fecha establedda de pnstadon de los servicios, en la cual tendrli qua seilalar con toda precisión las causas que motivan su sollcltud y deber_li anexar la 

documentación que acredite que el lncumplrmrento no es Imputable a el mismo. En caso de que la solicitud de prórro1a se JJresente fuera del tiempo sef'ialado anteriormente o bien, que la misma sea por causas Imputables a El Pi-oveedor, la prórroga sali sandonable conforme a las penas convandonales 

pactadas en el JJedldo, 

Modificaciones al Pedida: las modificaciones que por razones fundadas pudieran real!zarsa al presente pedido, deberlin lnVlirlablemente formalizarse por escrito mediante la calebrad6n del convenio modificatorio respectivo, atendiendo sagdn na el caso, a lo previsto por el artículo 52 de la Ley d 

Adquisiciones, Arrendamientos y Smldos del Sector Pdbllco. 

Controversias: En caso da controversias derivadas de la Interpretación o lncumpllml1nto de este pedido, las partes convienen someterse a la Jurisdicción de los Trlbunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, renunclanda al fuero Jurlsdlcclonal o competencia que pudiese 

corresponderles por razón de su domlclllo o por cualquier otra causa. 

En caso de desavenencia durante la ajecud6n da '5te pedido, las partes puedan lnldar el procedimiento de condllaclón pravlsto en el artículo n da la lAASSP, mismo qua sellala los requlsltm que deba cumplir la sollcltud y la autoridad ante quien deba presentarla. 

Supervis16n: El llrea Requlerente, ser-' el administrador del 1Jrt1.sente J]edldo y ser.i la responsable de vlgllar 11 cumplimiento de las obllsaclones a carso de El Proveedor, para lo cual verificará que los servicios contrate dos se presten de acuerdo a las caracterfstlcas establacldas en el JJresente Instrumento y a 

hora/ o de cualquier otro tipo con el SISTEMA, siendo su responsab/1/dad exclusiva cualquier situación derivada de la realización de los servicios descritos, ya sea civil, penal, 
A como patrón sustituto o solidario, asimismo, manifiesta que cuenta con los permisos y outorizaclones correspondientes para la presentación del servicio. 

Oudad de México a "de de 2020. 

Pau
Cuadro de texto
“Se eliminan cuatro renglones. Fundamento legal: artículos 100, 106 fracción I, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97, 98 fracción I, 113 fracción I, 118, 119, 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Artículo 3 fracción IX, 6, 16, 17, 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y numeral trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud por tratarse de datos personales identificables a una persona física.”




